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INFORME AVANCES PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
“SOPO ES NUESTRO TIEMPO” 

 
 
El Municipio de Sopo, a través de la Secretaria de Urbanismo y Desarrollo territorial, inicio 
el proceso de revisión y ajuste al Plan Basico de Ordenamiento territorial, obedeciendo a lo 
establecido en el Decreto 1077 de 2015, artículos 2.2.2.1.2.4 vigencia del plan de 
ordenamiento territorial, de los componentes y contenidos y del programa de ejecución, 
2.2.2.1.2.6.1 Revisión de los planes de ordenamiento territorial. 
 
Por iniciativa del señor Alcalde se inicio la revisión y ajuste a los contenidos de largo, 
mediano y corto plazo del Plan de Ordenamiento Territorial, teniendo en cuenta que se 
había vencido el termino de vigencia de cada uno de ellos. 
 
Una vez revisada la información y procesos dejados por la administración anterior, se retomo 
la revisión y ajuste con la elaboración del estudio basico de gestión del riesgo, atendiendo 
a los establecido por el Decreto 1077 de 2015, el cual fue presentado a la Corporación 
Autónoma Regional CAR, el día 19 de febrero de 2020, a través del radicado 20211037688 
y fue aprobado por la misma entidad mediante informe técnico DGOAT N. 060 del 13 de 
julio de 2021. El concepto emitido por la autoridad ambiental fue el siguiente: 
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Dando cumplimiento a lo establecido por la autoridad ambiental el Municipio continuo el 
proceso de dar cumplimiento a las recomendaciones y obligaciones establecidas por la 
autoridad ambiental: 
 

 
El Municipio presento el documento incorporando los estudios básicos de gestión del riesgo 
a la propuesta de revisión del Plan Basico de ordenamiento territorial el día 20 de agosto de 
2021, mediante oficio N. 2021-SUDT-1041. 
 

 
 
A lo cual la Corporación Autónoma Regional CAR, emitió respuesta y numero de radicación. 
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El Municipio presento el Plan basico de ordenamiento territorial – PBOT a consideración de 
la Corporación para la concertación de los asuntos ambientales con radicado N. 
20211081260 del 23 de agosto de 2021. 
 
En respuesta la CAR solicito completar la información con oficio N. 20212077870 del 8 de 
septiembre de 2021. 
 
El municipio con radicado N. 20211089114 del 16 de septiembre de 2021 presento a la CAR 
la propuesta completa del PBOT de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
El día 1 de octubre de 2021, el municipio adelanta la presentación virtual del modelo de 
ocupación; sin embargo de manera conjunta entre la administración municipal y la CAR se 
acordó adelantar visita por parte de los profesionales de la DGOAT al municipio de Sopo y 
realizar la presentación física del PBOT el día 13 de octubre de 2021. 
 
El día 13 de octubre de 2021 se realiza visita al municipio de Sopo con el objetivo de verificar 
el modelo de ordenamiento propuesto. 
 
En el mes de noviembre de 2021, se emite el documento de consideraciones ambientales al 
proyecto de revisión del Plan Basico de ordenamiento territorial del municipio de Sopo. 
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Se han realizado cinco mesas de concertación con la Corporación Autónoma Regional CAR, 
durante los días 5, 12, 19, 26 de abril y 3 de mayo, en las cuales se han venido ajustando 
cada una de las consideraciones emitidas por la autoridad ambiental. 
 
Continuaremos informando el proceso paso a paso de la revisión y ajuste al PBOT, del 
Municipio de Sopo. Para que la comunidad en general este enterada del progreso de este 
importante instrumento de planificación. 
 
 
 
 
 
JANNETH C. SANCHEZ C. 
Secretaria de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
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